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Reconoce UE progreso de Ecuador en organización de elecciones  
La misión electoral de la Unión Europea (UE) realizó hoy aquí un positivo balance de los comicios 
generales que se celebraron el domingo pasado en Ecuador y reconoció los avances de este país en la 
organización de elecciones.  
En su informe preliminar divulgado este martes en conferencia de prensa, el jefe de la misión europea, 
José Ribeiro e Castro, declaró que "la jornada electoral del domingo transcurrió en líneas generales con 
normalidad y calma".  
Los ecuatorianos concurrieron a las urnas el domingo pasado para elegir presidente, vicepresidente, 
asambleístas y miembros de gobiernos locales, por primera vez en el marco de la nueva Constitución, 
que entró en vigencia en octubre de 2008.  
En esos comicios, según datos no oficiales, el presidente ecuatoriano Rafael Correa logró su reelección 
y su movimiento Acuerdo País, la primera mayoría en la Asamblea Legislativa.  
Ribeiro e Castro indicó que "la mayoría de los principales problemas y complicaciones" de la jornada 
electoral se derivan de "celebrar cinco elecciones en el mismo día, con seis papeletas diferentes y un 
sistema de votación y tabulación bastante complejo".  
Al referirse al desarrollo de la campaña electoral a través de medios masivos de comunicación, el 
delegado de la UE sostuvo que el sistema de promoción "mejoró con la introducción de las franjas 
electorales".  
Las franjas electorales son espacios pagados por el Consejo Nacional Electoral (CNE) en los que los 
candidatos para elecciones unipersonales tuvieron espacios iguales para difundir sus programas de 
gobierno en los medios masivos de comunicación.  
"En líneas generales, se respetó la libertad de expresión y el ambiente para los periodistas estuvo de 
conformidad con los estándares internacionales", aseguró Ribeiro e Castro.  
Advirtió, sin embargo, que "la cobertura predominante al presidente (Correa) en los medios 
audiovisuales, especialmente en los del Estado, y a través de los programas gubernamentales, alentó 
protestas continuas por parte de otros candidatos".  
Anotó que Ecuador carece de una ley que regule y garantice la independencia de los periodistas y el 
pluralismo en los medios del Estado.  
Ribeiro e Castro reconoció, empero, que "en muchos temas y puntos críticos y sensibles del sistema 
(electoral) se ha avanzado. Las cosas han ido mejor que en veces anteriores".  
Anotó que "todavía queda mucho camino para andar y sobre todo para reflejar plenamente en el marco 
jurídico y en la práctica real las buenas normas" que se inscribieron en la nueva Carta Magna. 
 

 


